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Bogotá D.C., 

Señor (a): 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
AMR CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SAS - EN LIQUIDACION 
AK 50 NO. 1948 SUR AP 201 
Bogotá D.C. 

Asunto: Comunicación AUTO No. 1270 del 04 de abril de 2022 
Expediente No. 3-2019-06935-354 

Respetado (a) Señor (a), 

Dando cumplimiento al artículo TERCERO del AUTO No. 1270 del 04 de abril de 2022 "por el cual 
se corre traslado para presentar alegatos", atentamente remito copia del mencionado acto 
administrativo para su comunicación. 

Recuerde que la entidad en búsqueda de dar cumplimiento a principios de publicidad, economía 
procesal, derecho a la defensa y debido proceso entre otros y flexibilizando la prestación del servicio 
de forma presencial, tiene establecidos mecanismos de atención mediante la utilización de medios 
digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones, es 
por eso que con el objeto de evitar el contacto físico, y en aplicación de protocolos de Bioseguridad 
debido al COVID19, puede ser notificado, comunicado o citado dentro de la actuación administrativa, 
vía correo electrónico, enviando debidamente diligenciado y firmado al correo electrónico 
notificaciones@habitatbogota.gov.co  el formato PMO5-F0570-V2 denominado "AUTORIZACIÓN 
PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS" 
(descargable mediante Código QR adjunto). 

Elaboró: Hernán Camilo Rivera Franco— Abogado Contratista SICV 
Revisó: Sonia Milena Benjumea Castellanos — Profesional Especializado SICV 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
wwv. habitatbogot&gov.co 
www.facebook.com/Seeretariallabitat  

)l IabitatComunica 
Código Postal: 110231 
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LA SUDlREC'(ORA DE VEW ACONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SU3ECíTARÍA DE SPECCIÓN, (IGLAíiSCIA Y CONTROL DI \ÍEV .DA DE LA 

SEC[TARA DflZAL DEL NÁTAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 820 de 2003, el Decreto Nacional 51 de 
2004, los Decretos Distritales 121 de 2008 y 572 de 2015, los Acuerdos Distrita les 079 de 
2003, 735 del 2019, Ley 1437 de 2011 y, demás normas concordantes: 

CONSlD'A\'ft)() 

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control De Vivienda, ejerce funciones de 
inspección, vigilancia y control, las cuales recaen sobre tas personas naturales y jurídicas que 
realicen actividades anuncio, captación de recursos, enajenación, autoconstrucciári, 
arrendamiento e intermediación de vivienda en el Distrito Capital, conforme lo dispuesto en la 
Ley 66 de 1968, tos Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 820 de 2003, e! 
Decreto 2391 de 1989, la Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 735 de 2019, los Decretos 
Distritales 121 de 2008, 572 de 2015 y  demás normas concordantes. 

El Decreto Distrital No. 572 de 2015 regula el procedimiento especial para el cumplimiento de 
las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrita! del 
Hábitat relacionadas con el trámite de las Actuaciones Administrativas respecto a las 
investigaciones que se eleven por incumplimiento de las obligaciones de las personas que 
desarrollan la actividad de enajenación y arsndamiento de inmuebles destinados a vivienda 

De ahí que, el parágrafo 2° del artículo 12 de! Decreto 572 de 2015 establece que "Vencido el 

periodo probatorio (...) se dará traslado al investigado por diez (10) días hábiles para que presente 
los alegatos. respectivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo». 

Por su parte, el artículo 13 del citado Decreto dispuso que: "La Subsecretaría de Inspección, 
lligilancia y Control de Vivienda, o la dependencia que haga SUS veces, proferirá decisión de fondo o el 
acto administrativo de la Cédula de Ciudadanía dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al 
vencimiento del término para la presentación de los alegatos" 

Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 13 de! artículo 3 Código de 
Procedimiento Administrativo y delo Contencioso Administrativo y en virud del principio de 

las autoridades impuiser.n oficiosamente los iID(c eftcto de- que los 
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procedimientos se adelanten dentro de !os términos legales y sin dilaciones ¡njustiflcada. 

Que en virtud del PRINCIPIO DE ECONOMA contemplado en el numeral 12 Ibídem, las 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar nl uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando al más alto nivel de calidad en sus actuacio:ies y la protección 
de los derechos de las personas pues su aplicación debe tratar de lograr en el proceso los 
mayores resultados con el menor empleo posible de actividades, recurso y tiempos del 
órgano e.dministrati'o. De ahí que, la presente actuación admini'tretiva se encuentra 
compilada en un solo expediente como so indicó en el Auto de aLDe;1:ura de Investigación, en 
virtud de lo establecido en el arUculo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Confoncioso Administrativo, teniendo en cuenta que se cornparie los mismos elementos 
fáctico y jurídicos, toda ve~ que los mismos hacen alusión al presunto incumplimiento del 
debar legal de dos vigencias anuales, esto es, 2016 y  2019, por parte de la misma persona 
jurídica. 

Al respecto señala el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011: 

"Artículo 36. Formación y examen de expedientes. Los documentos y diligencias relacionados 
con una misma actuación se organizarán en un solo expediento, al cual se acumularán, con el 
fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o e petición de interosodo, cualesquiera otros 
que se tramiten ante la misma autoridad" 

(...) 

La doctrine procesal suele mostrarse unánime al señalar como sustento de la acumulación de 
actuaciones administrativas la ECONOM(A PROCESAL que esta decisión implica y la 
necesidad de evitar decisiones contradictorias frente a pretensiones conexas; de ahí que el 
tratadista Carrielutti resume así el fundamento de la instftución: «Lo que justifica la composición 
acumulativa de litigios diversos, esto es, el empleo para tal composición de un solo proceso, son 
siempre las dos razones notorias: economía y justicia; ahorro de tiempo y de dinero, y posibilidad de 
alcanzar mejore! resultado del proceso; o en otras palabras, la simplificación, econorría y bre vedad del 
proedirniento: sus cortos y llanos trayectos procesales, que facilitan igualarlos trámites administrativos 
en el mismo período sin larga ni molesta espera; y, sobre todo, el riesgo, que debe ovitarse, de 
sentencias coniradiciorias. » 

C.ue la prescrito norrnats"idd se aplicará siempre respetado el l:1rocedirnicnto administrativo 
1 F ç iflfl (?fl 1- 1 '' 1/' ( (fr' 2(111 uvn dc iial .'r cñc IÑ )IN' ftIf' III\'( SUtJr . 
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De otra parte, el Gobierno Nacional a través de Ministerio de Salud mediante Resolución 0304 
del 23 de febrero de 2022, procedió a prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional declarada mediante Resolución No. 385 de 2020, hasta el 30 de abril de 2022, 
prorrogada a su vez por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y  222, 738, 1315 y  1913 
de 2021. 

Una vez surgió la situación de emergencia producto de la pandemia por Covid-1 9, y  en razón 
a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional mediante Decretos 417 del 17 de marzo, 
491 del 28 de marzo, 637 del 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio Nacional y Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del 8 
de abril do 2020, 593 del 24 do abril de 2020, 636 del 6 de mayo do 2020, 689 del 22 de mayo 
de 2020, 749 del 28 de mayo de 2020, 878 del 25 de junio de 2020, 990 deI 12 de julio de 
2020 y 1076 del 28 de julio de 2020, con los que ordenó y prorrogó respectivamente la medida 
de aislamiento obligatorio) y al Estado de Emergencia Sala Cédula de Ciudadanía declarado 
por el Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio Nacional mediante 
Resolución 385 del 12 de marzo del 2020 hasta el 30 de mayo del cursante anual, término 
que fue prorrogado en Resolución 844 del 26 de mayo do 2020 hasta el 31 de agosto de 2020, 
la Secretaría Distrital de Hábitat expidió los siguientes actos administrativos: 

1. Resolución No. 080 del 16 de marzo de 2020 "Por la cual se adopta como medida transitoria 
por motivos de salubridad pública la suspensión do términos para los pmcesos sancionatorios 
adelantados en la secretaría de hábitat", 

2. Resolución No. 084 de 20 de marzo de 2020 "Por el cual se aclare el alcance de la suspensión 
de términos en los procedimientos a cargo de la Secretaria Distrital del Hábitat contemplados 
en la Resoluciones 077 y080 de 16 de marzo de 2020" 

3. Resolución No. 099 del 31 de marzo de 2020 "Por la cual se prorroga la suspensión de los 
términos de las actuaciones y procesos administrativos, sancionatorios y disciplinarios de que 
tratan las Resoluciones 077, 080 y081 de 2020" 

4. Resolución 231 del 27 de julio de 2020 "por la cual se levanta la suspensión de los términos de 
las actuaciones administrativas, disciplinarias, sancionatorias que se adelantan en/a Secretaría 
Distrital de Hábitat, ordenada por las Resoluciones 077, 080, 081 y  099 de 2020, y  se dictan 
otras disposiciones", la cual dispuso en su artículo segundo levantar las suspensión de 
términos pro cedimentales do las actuaciones administrativas y sancionatorias sobre los 
asuntos de Inspección Vigilancia y Control, a partir de las 0:00 horas da! 18 de agosto de 2020. 

5. Resolución No. 251 deI 16 de agosto de 2020 "Por la cual se modifica el artículo 2 de la 
Resolución 231 deI 27 de julio de 2020 "Por la cual se levanta la suspensión de los términos 
de las actuaciones adn7inistmtivas, disciplinadas y sancionatorias que se adelantan en la 4. 
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Secretada Distrital del l-lábitat, ordenada por/as Resoluciones 077, 080, 081 y  099 de 2020 y 
se dictan otras disposiciones", en los siguientes términos: 

"Artículo 1°. Modificar el Arlícu/o 2 de la Resolución 231 del 27 de julio de 2020, de la 
siguiente manera: 

"Artículo 2°. Levantar la suspensión da los términos procedimentales de las actuaciones 
administrativas y sancione tonas sobre los asuntos de Inspección, Vigilancia y Conrol, 
partir da las 00.00 del 31 de agosto de 2020 o a partir del día s!cruiante a ¡a fecha gya 
culminen las mac/idas especiales  cia n3stricCiÓn do la circulaió para la localidad de 
Cliapi.g." (Subrayo fuere de to<to). 

Fini-nerite, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 193 del 26 de agosto de 2020, 
"Por ¡nec/jo del cual so adoptan medidas transitorias do policía para garantizar ci orden público en el 
Distrito Capital y mitigar el impacto socia/y económico causado por/e pandemia do Corona virus SARS-
Cov-2 (COVlD-19 en el periodo transitorio de nueva realidad", se establecen las normas de la 
Nueva Realidad en Bogotá y culminó las medidas especiales de restricción d la circulación 
en todas las localidades de Bogotá, entre las que está Chapinero, a partir del 27 de agosto de 
2020. 

Conforme a o anteriormente expuesto, ios términos de leo investigaciones adrninistrativa 
de inspección, vigikncia y control respecto da las actividades de construcción de inmueblas 
que son objeto de enajenación por parte de personar naturales o jurídicas, y de aquellas que 
reaIian actividades de anuncio, enajenación, captación de dineros y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vivienda, dentro del territorio del Distrito Capital, se 
suspendieron desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 27  de aqosto de 2020 inciue por lo 
tanto, se levanta la suspensión de términos en los procesos administrativos sancioriatorios 
que adelanta la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda a partir del dla 
veintiocho (28) de agosto CiS 2020. 

Que, de conformidad cori las normas descritas, esta Suhdirección procederá a continuar con 
el trámite cíe la presente actuación, de conformidad con el siguiente: 

pÁuss DEL DESPACt-O 

La Subdirccción de Prevención y Søguimcnto informó a la Subclirección de Investigaciones 
de Control da \rotienda, !o ciuiente: 
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Mediante mamorando No. 3-2019-06935 del 19 de septiembre de 2019: 

ConsuIítido el sistema de información de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y 
control do Vivienda, con relación a la Sociedad AIl7R COWSTFIJCTORA ¡NIWO,311_ÍAI:?JA 
SAS - EN UQ(J!DtC!ON, con Nfl 000.822.699..G y Matrícula de Arrendador ¡Jo. 
20150072; se estableció: 

No ha presentado el informe del año 2018, sobre sus actividades de intermodiación 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o atrendarniento de inmuebles propios o 
da terceros destinados a vivienda urbana en Bogotá D.0 (...)" 

o A través de Memorando No. 3-2020-04791 del 14  de diciembre de 2020: 

Consultado el sistema de información de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y 
control do /ivienda, con relación a la Sociedad /.tIWfl CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
SAS - EN L!QU!DAc!OW con NJT. 900.822.899.6 y Matrícula de Arrendador No. 
20130072; se estableció: 

No ha presentado el informe del año 2019, sobre sus actividades de infermediación 
comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o 
de terceros destinados a vivienda urbana en Bogotá D.0 (...)" 

Por lo anterior y en cumplimiento al principio del debido proceso protegido constitucionalmente 
(art. 29), la Subdirección de !nvestigación y Control de Vivienda de la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de \fivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió el 
Auto de Aperturs ío. 1953 de! 22 de octube de 2O2 (to!ic 8 aL 12), a fln de determinar el 
presunto incumplimiento del deber legal por parte de la Sociedad MR COL\CTRUCTORP 

OÍ3!LIARIA SA - Ei LiQUEDACION, con NFf 0O.22.U94, señalado en el literal a) del 
arUculo 31 de la Resolución 1513 de 2015 de la Secretaría Distrital del Hbitat1. 

1  a) Presentar hasta el veinte (20) de marzo de cada año un informe sobre el desarrollo de su actividad en el ao inmediatamente 
aneiior, con corc o 31 da dictembra, envicedo a ie!acón da inrniblrs destinrdos c viviando urboro, propioc o da trccrn, 
racibidos para realizar las actividades do intemiediación o arrendorriiento, asl como el número de corulratos de aneridamierito y 
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E! citado Auto o. 196 de 2(J21 fue remitido al luqar de destino según radicado N. 2-
20227731 del 16 de febrero de 2022, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 
67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Corttencioo 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y al erUculo 7° del Decreto Distrital 572 de 2015, 
asimismo de dejó constancie de publicación d& AVISO con copia ínteçia del cuto de 
apertura en la cartelera y páçrts web 

.........,.: ;'y,,-; etvicc'Ii o:.ii;...:. n:, de la 
Secretaría del l-bitat ubicada en la l(í 13 # 52-13 de Bogot& desde el 01 de marzo da 
2022 hasta el Uf de niaizo de 2022 (toko 2;), corstderándose surtida Fa riotificeafon al 
finalizar el 08 de m5r2:o de 2022, dando oumoUrrierito a lo estabiecido por el artículo 69 
inciso 2da IC Ley 1437 da 2011, parc que dentro de los quirce (15) dlas hhiles siguientes, 
presentare descaigos, solicitera o aportare Fas pruebas que pretendiera hacer valer y 
rindiera las explicacionea que considerara necesarias en ejercicio da su derccho de 
defense protegido por el aitícuFo 29 de iC C;onstitución Política de Colombia. 

Corolario de lo anterior, este Despacho debe precisar que los arrendadores que están 
registrados y matriculados están obligados a reportar los cambios en fa infomieción 
anortacla iniciatrnente, tal y como consta en el literal h del Art. 31 de la Resolución 1513 de 

1. 1'.. J 1 SJ. 

".JR1CULO 31.- Obligaciones ck'i tícuIado. (...) b) Repos-tar cualquier 
modificación a la información y documentación aportada para la obtención de iC 

matrícula de arrendador, dentro de los quince (15) días hhlles siguientes a la feche en 
que se produzca la novedad correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en e! 
parágrafo 20  del artículo 2° del Decreto Nacional 51 de 2OO ..... 

Una vez revisados tanto el expediente físico como el Sistema de Automatización de Procesos 
y Documentos FOREST y Sistema !ntegrado de Gestión Documental SIGA de esta Secretaría, 
se eviderició que AFJR COL\!SYRUCTOA R!ítíOlLlARlA SAS UQUDAC!O, con 
O0.22-5 y Matrícula de Arrendador io. 20150072, no ejerció su derecho de defensa 

por cuanto no presentó descargos frente al Auto da Apertura de investigación dentro de la 
oportunidad legal establecida, como tampoco solicitó pruebas para hacer valer dentro do la 
presente actuación administrativa 

de inermediación de inmuebles destinados vivienda vigentes, en el forrnalo establecido por la SubsecrelarFa de Insoecci6n, 
'çlar.ci y Cont.-o de Vivienda •. Su!.dirorcifjri de Prevención Sgi.'imino pr t! fin. 
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Valga aquí instar a aquellos que han dejado de ejercer su actividad de manera definitiva, 
proceder de conformidad con la facultad estipulada en el Art. 41 de la Resolución 927 de 
2021: 

"...ARTICULO 41. C CLLACIÓN A SOLKITtJLP DE PIRYE DE LA VIGENcIA !E 
LA MATRÍCULA. Las personas naturales o jurídicas matriculadas como arTendedores 
ante la Suhdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda, podrán soilcitar la cancelación de la vigencia de su 
matrícula cuando dejen de ejercer la actividad de manera definitiva. En la solicitud 
deberá indicarse el estado de los contratos o inmuebles que se hayan reportado.. 

Esta Subdirección considera que el fin de las pruebas es dar certeza al funcionario que toma 
la decisión, convenciéndolo de la ocurrencia o no del hecho, por lo tanto, las pruebas son un 
medio de verificación de las afirmaciones y hechos que formulan las partes dentro de un 
proceso, con el fin de otorgarle al juez yio para el caso sub examine el funcionario, las pautas 
necesarias para tornar una decisión. 

Ahora bien, para el perfeccionamiento de la presente actuación y con el fin de garantizar el 
debido proceso a fin de dilucidar y establecer con certeza la responsabilidad de la presunta 
infractora, esta Secretaría considera pertinente tener corno pruebas las obrantes en el 
plenario. 

Así las cosas, en consideración a que la etapa probatoria quedó agotada, corresponden a 
esta Subdirección continuar de manera oficiosa el trámite de la presente actuación, por tal 
razón y en observancia del debido proceso que le asiste al investigado, este Despacho 
procederá a conceder, conforme al parágrafo 20  del artículo 12 del Decreto Distrital 572 de 
2015, a la Sociedad Aí'M COTRUCTORA ft(Ot3!LIA1IA SS - E UQUiDACiO, con 
ítIT 00.822.8-, y matrícula de aTendador o. 20150072, el término de diez 
hábi'es siguientes al traslado de la presente providencia para que presente los alegatos de 
conclusión respecto a las consideraciones expuestas, de conformidad con lo establecido en 
el inciso 2° del artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo a fin de continuar la presente actuación administrativa. 

Una vez surtido dicho término, esta Subdirección tendrá competencia para decidir de fondo la 
presente investigación, en los términos señalados en Ci artículo 130  del Decreto 572 de 2015, 
respetando en todo cs.o, lo oñJado en la Ley 1137 de 2011. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RELV 

ARTÍÇULO P lERO: TEIMASt como pruebas las que obran dentro del expediente 
administrativo. 

ARTÍCULO &-:GUDO: ORriiAR EL CiERRE de la etapa probstoria en la. presente 
investigación. 

ARTÍCULO TRCRO: CORR T ASLX del presente Auto al Representante Legal o 
quien haga sus veces de la Sociedad A[T OSTRUGTORA ítOítJARlA SAS .• 
UQLflDAc1OP, con MT 22MM, y matrícula de arrendador b\k. 2rJ1B0O72, por el 
término de diez(1) días h bika contados a partir del recibo de la comunicación de este acto 
administrativo, para que presente ante esto Despacho los alegatos de conclusión respectivos, 
conforme lo establecido en el parégrafo 2° dci artículo 12° deI Decreto Distritat 572 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: COUMCAR el contenido del presente Auto a la Sociedad AíW 
CONSTRUCTORA 3flOIUARA SA t1I UQUIDACIO\5, con MT O 22S-L a 
través de CLI Representante Legal o do quien haga sus veces. 

ATCíJLO QUlíTO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra 
este no procede recurso alguno, en virtud de lo establecido en Ci artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo. 

COUÍQUESE Y CÚRIPLASE, 
Dada en Bogotá, a los cuatro (04) días del mes de abril de doe mil veintidós (2022). 

LL 

oJ- 

EJEVÁf TRIAkA 
Subdirecton de Investigaciones y Control de Vivienc 

Etaboró: Hernán Camilo Rivera Franx- Abogado Coi,1raíisi SlCVC-,-
R'izÓ: &nin A4u/n; Lnjwnca CosiIanos - Pro fesi:'n: Fp iIizack' SJC 
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